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fusofución Airectoraf 9V'00?31 -202j
NIEVA,

0 2 MAR 2023

Vbtos, los documentos adiuntos, y;

COt{SIDERANDO:

Que, es polítira del M¡n¡slerio de Educeión garattizar el buen ¡niio del año
concofdancla con las pdíücas priorizadas y los comprom¡sos de gestión esmlar;

Que, el artíotlo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las instituoones educaüvas públicas no cubiertas por nombramienb son atendidas via concurso
contrataoón docente;

oue, el artícr.¡lo l" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educaliva y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene
por finalidad perm¡ür la cootrat ión temporaldel pmfesorado en instituciones educaüvas públ¡cas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Na 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento par¿ las conkatacbnes de profesofes y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en
oD! .{"0]- ucación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la fnalidad de estabhcer d¡sposiciones en releión al proced¡miento, requisitos y mnd¡ciones para las

contral&iones de pmfesores y su renove¡ón, en bs programas educalivos y en las llEE públicas de educación básica y tecnico
productjva.

Estando a lo acluedo por el comité de contrateión docente / Jefe de Recurso§

Humanos, con el üsto büeoo de las dependencias cofiespondientes de la UGEL, el coobato suscr¡to enfe el docente adiudicado y

el ütular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

a Magisterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medid6 en materia educativa y difa otras dispos¡c¡ones, el Decfeto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modifrcatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organizeión y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funcones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que lorma parte de la presente, s.lscrito por la Unidad Elecutora y el peconal docente que a conünuación se indica:



1.1

1.2.

DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO YiO GRAOO

ESPECIALIDAD

OATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

AU§HUK SHUWI, SALO Oil

D.l{.|. N" /t135f}00

xAscuLrNo

03/tü1979

D.L. tf l9s0

coil EsruDos PEDAGOGICOS COIiCLUl00S

EDUCACIO PRIIARIA

Primafia

16705

9i¡125 t 216016

PROFESOR

XO AGESIIA SEGUITDA OISFOSICIOI{ COTPLEIEiÍTARIA FIiIAL DE LA LEY If
xpsl ( ExoR t{Dur N" 1a$mI2- IEDU'SPE-UP}

't.3.

DE ADJUDICACION

850{15 N" DE FOLIOS:64

ACTA OE AOT,DEACIo}I

t}83de d 02103¡202¡ hasta d 3'll12ma

30 Horas Podrgógica!

EVAIUACION DE EXPEDIE TES

ARÍICULO 2".. ESIABLECER, coflbrrE al Anexo 1 de¡ Decreto Suptemo ñ'001-
2021M|NEDU, que mntiene él docunEflto "Coofab de Servic¡o Docente', es casal de resohrc¡ón dd conú& cualqu¡era de bs rmtiG
señaladG en h Cláusula §exta.

ARIICULO 3'.. AFECTESE a b cadena presupl¡osbl coí€spond¡ente de aqrerdo al Telo
Único Odenado del Clasificador de Gastos, tEl corD lo dispo¡e La Ley N" 31638 gue aprueba el Pr€§lF.E§lo del Seclor Püb[co paa el Año

Fiscal I23.

aRTíCULO 1".. ¡lOflFlCAR, la pfesenb fssolucttn a la pafle ¡nter€§ada e instáncias
pelinentes para su corbcimienb y acc¡ones de Ley.

Regí strc se y com un¡q ue se

DATOS DEL COITRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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